
CABTA DE FECHA 30 DE NOVIE!4BRE DE 1979 DIRIGIDA AL MINISTRO DE 
RELACIOD= EXTERIOBES DE SUDAFRICA POR EL SECBETARIO GENERAL 

Tengo el honor de referirme a su carta de fecha 27 de noviembre de 1979 
(s/13651). A este respecto, deseo sefialar que no es mi costumbre hacer observa- 
ciones sobre declaraciones hechas a la prensa por una de las partes en la bfisqueda 
de una soluciÓn pacífica para la cuesti6n de Namibia. Sin embarco, me permito 
recordar el párrafo 10 de mi informe de 20 de noviembre (S/l3634) en el que 
afirmé que al. finalizar las consultas recientes celebradas en Ginebra, l'los Estados 
de primera l!ínea aceptaron el concepto de zona desmilitarizada y los rasgos gene- 
rales del documento de trabajo. La S\IAPO también aceptó el concepto de zona 
desmilitarizada". Quedaba sobreentendido que, en el supuesto de que Sudáfrica 
también aceptase el concepto, se realizar& análisis detallados de los aspectos 
técnicos. 

En consecuencia, espero recibir de Vuestra Excelencia la reacción del Gobierno 
de Sudáfrica acerca de la aceptación del concepto de zona desmilitarizada. 
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